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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Aduana de Tucumán. Reducción de cos-
tos operativos y agilización en las tramitaciones
de la misma. Robles Avalos. (5.461-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Robles
Avalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo que
disponga la reducción de costos operativos y la
agilización en las tramitaciones en la aduana de la
provincia de Tucumán; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga instruir a la Dirección General de Aduanas
para:

1. Extremar las medidas necesarias que permitan
la reducción de costos operativos y agilización en
las tramitaciones en la aduana de Tucumán.

2. Colaborar con la gestión que al respecto lleva
adelante la Cámara de Comercio Exterior de esa pro-
vincia.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2001.

Manuel L. Martínez. – Gustavo C.
Galland. – Luis A. Trejo. – María del
Carmen Alarcón. – Jorge Busti. – En-
rique G. Cardesa. – Carlos A.
Castellani. – Guillermo E. Corfield. –
Carlos A. Courel. – Jorge A. Escobar.
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– Rodolfo A. Frigeri. – Angel O. Geijo.
– Guillermo R. Jenefes. – Arturo P.
Lafalla. – Benjamín Nieto Brizuela. –
Alejandro A. Peyrou. – José L. Saquer.
– Carlos D. Snopek. – Julio A. Tejerina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Robles
Avalos, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Cámara de Comercio Exterior de Tucumán ha

expresado su preocupación por la sensible dismi-
nución de operaciones en la aduana de Tucumán
que persistentemente se observa en los últimos
años como consecuencia de la poca utilización que
de ello hace el empresariado local.

Conlleva el riesgo de que las autoridades nacio-
nales decidan su cierre. Entre las causales que han
llevado a su paulatino desuso figuran elevados cos-
tos operativos y demoras en las gestiones.

Para encontrar una solución al problema, la cá-
mara constituyó una comisión especial que tendrá
como misión estudiar los factores que provocaron
la decisión de los empresarios de abandonar sus
operaciones aduaneras en la provincia.

Frente a estos hechos es necesario apoyar la ges-
tión de esta cámara, que permitirá que se conozcan
los factores que influyen en la no utilización por par-
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te del empresariado. Para ello es imprescindible que
el director general de Aduanas disponga las medi-
das necesarias para colaborar acabadamente con
esta gestión, además con las que permitan la reduc-
ción de los costos operativos y la agilización en las
tramitaciones.

Simultáneamente, se considera excluyente que el
empresariado tucumano apoye este emprendimien-
to derivando nuevamente de esta manera hacia la
aduana tucumana sus operaciones internacionales.

Señor presidente, costó mucho esfuerzo oportu-
namente al sector empresario de la provincia lograr
su instalación en los inicios de la década del 70; se
la consideró un logro trascendente. La filial llegó a
ser la cuarta del interior del país en el orden de ope-
raciones, por lo que se transformó en un elemento
integrante para la conformación de un polo de de-
sarrollo económico para la región.

En la actualidad, y en el marco del sistema globa-
lizado en que se transita, se convierte de manera
excluyente en una herramienta indispensable para
el empresariado tucumano, por ello es que esta si-
tuación preocupa y conlleva a agotar todas las ins-

tancias necesarias para que Tucumán pueda recu-
perar el nivel de las operaciones que supo tener.

Por lo expresado, solicito a los demás miembros
del honorable cuerpo la aprobación del presente
proyecto.

Edmundo E. Robles Avalos.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga instruir a la
Dirección General de Aduanas para:

1. Extremar las medidas necesarias que permitan
la reducción de costos operativos y agilización en
las tramitaciones en la aduana de Tucumán.

2. Colaborar con la gestión que al respecto lleva
adelante la Cámara de Comercio Exterior de esa pro-
vincia.

Edmundo E. Robles Avalos.


